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ORDENANZA Nro. 421/07 (modif.. por Ordenanza 587/09)
Régimen de Tierras
VISTO:

             El Decreto Nº 110/07, por el cual se regula la realización de trámites vinculados con las propiedades inmuebles; y

CONSIDERANDO: 

            Que resulta más conveniente para la determinación de pautas permanentes a observar en la realización de estos trámites, que la norma regulatoria  tenga el rango de Ordenanza, a los fines de que la vía de excepción si correspondiere solo pueda ser fijada por el mismo Cuerpo que la dicta.-

            Que esta regulación procura dar claridad tanto a los particulares como a las diferentes áreas de la administración, al determinar con precisión los alcances y factibilidades para gestionar ante el municipio, con que cuentan los vinculados   jurídicamente con los inmuebles citados.-  

                                   Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
  MUNICIPAL DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 
O  R  D  E  N  A  N  Z  A
Artículo. 1º: DISPÓNGASE para las áreas competentes de la Administración Pública Municipal, la presente regulación para la realización de trámites vinculados con las propiedades inmuebles situadas en el ámbito de competencia territorial de la Municipalidad de Tanti.- 
Artículo 2º: Queda limitado a los Titulares de Dominio, Titulares por Boleto de Compra Venta con fecha cierta, Usufructuarios, Herederos del titular dominial declarados judicialmente, Apoderados, Representantes Legales de Personas Jurídicas o Incapaces y Poseedores a titulo de dueño que se encuentren inscriptos en el Registro de Poseedores de la Provincia de Córdoba o que hayan iniciado el correspondiente juicio de usucapión, la realización de los diferentes trámites:
      a-   Otorgamiento de permisos de conexión de agua y energía eléctrica.-
b- Aprobación de Planos de Arquitectura.-

c- Pago de tributos mediante planes de pago previstos por el régimen de regulación de deudas  vigente.-

d- Solicitud del beneficio de prescripción liberatoria en los términos del Art. 4027 del Código Civil de la Nación.-
En lo que respecta a los trámites concernientes a la aprobación de planos de arquitectura, se podrá en forma excepcional aceptar su presentación por parte de los simples poseedores que no acrediten las exigencias indicadas en el presente artículo, debiéndose dejar constancia de tal situación en las carátulas de dichos planos.- 
Artículo 3°: Las personas que invocando posesión de inmuebles solo hayan realizado la iniciación del trámite de inscripción en el Registro de Poseedores sin que a la fecha no acrediten su correspondiente registración, con certificado expedido por el Registro General de la Provincia, no quedan alcanzados en lo dispuesto por el artículo precedente, a excepción de lo previsto en el último párrafo de la cláusula precedente.
Artículo 4º: Los particulares que no acrediten ninguna de las condiciones establecidas en el Art. 2° podrán solicitar los estados de deuda de cualquier inmueble, previo pago de los derechos de oficina correspondientes y abonar los importes adeudados a tenor de lo dispuesto 
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por el Art. 729 del Código Civil de la Nación ( Pago deuda de un tercero), no pudiendo para este caso invocar la prescripción liberatoria.  El Pago de obligaciones de terceros no determina por si la adquisición de derechos correspondientes al titular del dominio.-   

Artículo 5º: Las solicitudes de informes catastrales solo podrán ser solicitadas por las personas enunciadas en el Art. 2° y/o por los siguientes profesionales: Agrimensores, Ingenieros Civiles, Arquitectos, Abogados, Martilleros o Corredores, Escribanos y Contadores Públicos, debiendo en todos los casos abonar los derechos establecidos en las Ordenanzas vigentes.- 
Artículo 6º: Cúmplase, comuníquese, Publíquese, Dése al D.E.M, al Registro Municipal y Archívese. 

Dada en la sala de 

sesiones el 08/08/07

s/Acta Nro. 016/07.-
